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1.​ INTRODUCCIÓN 

El Plan General Contable (a partir de ahora PGC) español es una herramienta clave para regular la 

contabilidad y transparencia en las empresas españolas. Es el documento en el que se recogen las normas 

que deben cumplir las corporaciones para registrar de forma adecuada su contabilidad con la finalidad de 

aportar una información fiable, comparable y homogénea. Llevar una contabilidad por parte del empresario 

tiene un doble propósito. Por un lado, es una fuente de información para las partes interesadas y, por otro 

lado, es una herramienta de gestión interna que sirve como soporte para tomar decisiones empresariales. 

A lo largo de los años, el PGC ha sido objeto de revisiones y ajustes para adaptarse a los cambios normativos 

internacionales y a las exigencias de un entorno económico cada vez más globalizado. 

Este documento ha experimentado tres reformas, siendo la de 2007 la última y la versión actual. Estás 

reformas buscaban armonizar la normativa contable española con las Normas Internacionales de  

Contabilidad (NIC) y con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), lo que facilita la 

comparación en un mercado abierto y multinacional. 

El objetivo de este trabajo es analizar en profundidad el PGC español actual, estudiando sus antecedentes y 

los distintos elementos que conforman su estructura. También se pretende realizar a modo de conclusión 

un pequeño análisis crítico de los aspectos positivos de la estructura presente y sus posibles limitaciones, 

sobre todo de cara a las pequeñas empresas. 

1.1.​ Justificación 

La realización de esta investigación bibliográfica responde a la importancia del PGC en la gestión financiera y 

la transparencia corporativa de las empresas en España. 

La comparabilidad de la información financiera se ha vuelto algo fundamental, es por ello que estudiar el 

PGC es crucial para entender los mecanismos de control y regulación contable que permiten a las empresas 

comunicar información de forma clara y uniforme. 

A nivel personal, me decanté por este tema para mi TFG porque la asignatura Contabilidad de la carrera me 

interesó mucho y quería profundizar en este área. Considero que el tema a tratar es muy interesante ya que 

puede ayudar a que terceras personas entiendan el funcionamiento de las empresas. Además, me parece 

bastante útil poder realizar un compendio de la información contable relativa a este tema.  
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2.​ MARCO TEÓRICO 

2.1.​ Antecedentes 

La crisis de 1929, la Gran Depresión, evidenció la disparidad de criterios contables entre países, lo que 

provocaba que la información perdiese calidad. 

Mientras esto sucedía, en España  el peso de la fiscalidad era tan grande que opacaba la contabilidad. Las 

cargas impositivas eran tan altas que influían de manera predominante en la toma de decisiones 

económicas y financieras de las empresas, dejando en segundo plano la contabilidad, en términos de 

registro y análisis de transacciones financieras. 

En el año 1973, año en el cual se aprobó el primer PGC español, tuvieron lugar varios hitos importantes 

relacionados con el entorno económico entre los que cabe destacar los siguientes: 

●​ Primera ampliación de la Comunidad Económica Europea (CEE a partir de ahora): en 1972, la 

Comisión y el Consejo Europeo aprobaron las solicitudes de adhesión de Dinamarca, Irlanda, 

Noruega y el Reino Unido. Sin embargo, solo Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido se unieron en 

1973, tras la firma del Tratado de Adhesión, ya que Noruega rechazó integrarse en referéndum. 

●​ Primera gran crisis relacionada con el petróleo: esto provocó que Estados Unidos abandonase los 

acuerdos de Bretton Woods1. Esto provocó un colapso en la estabilidad de los precios y las 

monedas. 

●​ Se crea el IASC (International Accounting Standards Committee): era un organismo internacional 

dedicado a formular las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), promoviendo la 

armonización y comparabilidad de datos financieros entre países. En 2001 fue sustituido por el IASB 

(International Accounting Standards Board). 

Considerando lo expuesto anteriormente, resulta oportuno analizar los dos Planes Generales de 

Contabilidad que precedieron al actual: el PGC de 1973 y el PGC de 1990. 

El Plan General Contable de 1973 

El PGC de 1973 marcó un antes y un después en la historia contable de España. En un contexto de 

desorganización y heterogeneidad en las prácticas contables, esta normativa estableció un marco unificado 

que facilitó la transparencia, la comparabilidad y la calidad de la información financiera. 

Antes de 1973, la contabilidad española estaba caracterizada por una notable falta de uniformidad y 

normativa específica. Las principales referencias normativas eran: 

●​ Código de Comercio de 1885: establecía obligaciones generales para los comerciantes, como llevar 

libros de balances, diarios y mayores. Enfocaba la contabilidad como mecanismo probatorio 

(orientado a justificar o validar ciertos hechos o situaciones) más que informativo. 

●​ Iniciativas privadas: en 1932, el Plan SISTORG intentó una normalización contable, pero no logró una 

aplicación generalizada. 

●​ Ley de Sociedades Anónimas de 1951: introdujo reglas sobre balances y cuentas anuales, pero sin 

establecer criterios unificados. 

La falta de homogeneidad dificultaba la comparabilidad y no favorecía la confianza en la información 

financiera. La creación de la Comisión Central de Planificación Contable en 1965 representó un paso hacia la 

unificación, dando lugar al PGC de 1973. 

1 Acuerdo trascendental que definió las bases para la economía mundial tras la Segunda Guerra Mundial, dando origen 
a instituciones fundamentales y a un sistema de tipo de cambio fijo que fomentó la estabilidad y el crecimiento 
económico. 
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Principales características 

El PGC de 1973, inspirado en el modelo francés se distinguió por: 

●​ Voluntariedad inicial: se estableció con carácter voluntario hasta que el Gobierno decidiera su 

obligatoriedad, fomentando su adopción gradual y generalizada. 

●​ Base jurídico-patrimonial: adoptaba un modelo contable tradicional, centrado en reflejar la 

estabilidad y solidez jurídica-patrimonial de una entidad, pero no se enfocaba en la rentabilidad. 

●​ Enfoque estático: priorizaba la estabilidad y seguridad en el registro de las operaciones y en la 

representación del patrimonio de una entidad, sobre la introducción de metodologías dinámicas. 

●​ Influencias externas: basado principalmente en la planificación contable francesa, adaptado al 

marco jurídico español, pero con proyección hacia la armonización europea. 

●​ Escaso desarrollo de consolidación: reconocía la importancia de los grupos empresariales pero su 

tratamiento era básico, limitándose al uso de cuentas específicas para registrar las conexiones entre 

ellas, pero no se profundizaba en cómo consolidar toda la información financiera del grupo de 

manera más detallada o avanzada. 

●​ Coste histórico como base: mantenía el modelo de coste histórico2 frente al valor de reposición3, 

argumentando mayor objetividad y solidez. 

●​ Principio de prudencia: priorizaba la cautela en el registro contable. 

●​ Unificación contable: introdujo un cuadro de cuentas común, definiciones y relaciones contables, 

eliminando la heterogeneidad previa.. 

Estructura 

●​ PRIMERA PARTE: CUADRO DE CUENTAS 

●​ SEGUNDA PARTE: DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES 

●​ TERCERA PARTE: CUENTAS ANUALES 

●​ CUARTA PARTE: CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Impacto en el tejido empresarial 

El PGC facilitó: 

●​ La comparabilidad de los estados financieros entre empresas. 

●​ Una mayor confianza en los mercados financieros y entre los stakeholders4. 

●​ La integración de España en los estándares contables internacionales. 

Anterior a la obligatoriedad del plan, algunas empresas de ciertos sectores adoptaron voluntariamente la 

normativa debido a sus claras ventajas. 

La adopción del PGC de 1973 fue gradual pero decisiva. Gracias a este se crearon planes sectoriales 

específicos, como el Plan para PYMES en 1974. Tuvo un impacto como base para el PGC de 1990, que 

introdujo mayores adaptaciones internacionales. 

El Plan General Contable de 1990 

El PGC de 1990 surge en un período de apertura económica y modernización institucional en España. 

Se aprueba mediante el Real Decreto 1643/1990, reemplazando al PGC de 1973, que había logrado avances 

significativos pero requería adaptaciones para alinearse con las normativas europeas y la nueva realidad 

económica. 

4 Partes interesadas, internas y externas: empleados, directivos, propietarios, proveedores, sociedad, Gobierno, 
acreedores, accionistas y clientes. 

3 Valoración de bienes y activos de una empresa según su precio actual en el mercado. 

2 Valoración de bienes y activos de una empresa según su precio original cuando se compraron o adquirieron. 
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Principales características 

●​ Obligatoriedad general: de aplicación obligatoria para todas las empresas, independientemente de 

su forma jurídica. 

●​ Adaptación a directivas europeas: integraba las exigencias de la IV y VII Directivas de la CEE, 

promoviendo la armonización contable internacional. 

●​ Mejoras sobre el PGC de 1973 

▹​ Introduce el principio de “imagen fiel”5 como eje central de la contabilidad. 

▹​ Simplifica y reorganiza algunos grupos de cuentas para mejorar la flexibilidad y claridad. 

▹​ Obliga a cumplir los principios y normas, pero permite cierta libertad en la numeración y 

denominación de las cuentas. 

▹​ Introducción de normas de valoración: se incluyen criterios específicos por elementos 

patrimoniales, buscando precisión en las valoraciones. 

●​ Armonización internacional: el plan adapta principios y normas para alinearse con las tendencias 

internacionales y facilitar la comparabilidad entre empresas de distintos países. 

●​ Enfoque dinámico: más énfasis en la utilidad de la información económica para los distintos 

usuarios, lo que fomenta la transparencia y contabilidad. 

●​ Desarrollo de la consolidación: se dan pasos importantes hacia la regulación de cuentas 

consolidadas de grupos empresariales. 

●​ Principio de prudencia: sigue siendo un principio central y tiene carácter preferente sobre otros. 

Establece que solo se reconocerán beneficios realizados y se deberán contabilizar los riesgos y 

pérdidas tan pronto sean conocidos, incluso cuando sean reversibles. 

●​ Relación con la fiscalidad: introduce el concepto moderno del impuesto sobre sociedades como 

gasto del ejercicio, ajustándose a criterios económicos. También aborda las diferencias entre 

normativa fiscal y contable, destacando la autonomía del plan frente al Reglamento del Impuesto 

sobre Sociedades (RIS). 

Estructura 

●​ PRIMERA PARTE: PRINCIPIOS CONTABLES (obligatoria) 

●​ SEGUNDA PARTE: CUADRO DE CUENTAS 

●​ TERCERA PARTE: DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES 

●​ CUARTA PARTE: CUENTAS ANUALES (obligatoria) 

●​ QUINTA PARTE: NORMAS DE VALORACIÓN (obligatoria) 

Impacto en el tejido empresarial y en la fiscalidad 

El PGC de 1990 mejoró la transparencia y la utilidad de la información contable, reforzando la confianza en 

los mercados financieros y la gestión empresarial. 

La nueva normativa, aunque no tenía un enfoque fiscal directo, simplificó el cumplimiento tributario al 

vincular contabilidad y fiscalidad en ciertos aspectos.  

5  Principio cuyo objetivo fundamental es garantizar la exactitud y la confianza en la información presentada en los 
estados financieros. 
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3.​ EL PLAN GENERAL CONTABLE ESPAÑOL ACTUAL 

3.1.​ Introducción, características y objetivos 

El PGC es una norma nacional de carácter obligatorio para regular la contabilidad y transparencia en las 

empresas. 

A lo largo de los siguientes apartados se hablará de este marco normativo, el cual fue aprobado en 2007. Se 

señalarán sus características y objetivos y se desarrollarán las partes que lo componen. 

El PGC español actual fue aprobado por Real Decreto 1514/2007 para desarrollar la legislación mercantil 

para proyectar la información económica y financiera de las empresas y armonizarla a nivel europeo 

Según la Disposición Final primera de la Ley 16/2007, el gobierno debe aprobar una versión específica de 

este plan para pequeñas y medianas empresas, teniendo en cuenta las características especiales de estas. 

El PGC de 2007 fue elaborado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), un organismo 

autónomo subordinado al Ministerio de Economía y Hacienda. Este organismo establece las normas y 

principios contables que las empresas deben seguir para garantizar una presentación precisa de su situación 

financiera. 

Entre las características del PGC destacan: 

●​ Flexibilidad: se propone un modelo adaptable para la creación y organización del cuadro de cuentas 

para que cada empresa pueda ajustarlo. 

●​ Modificable según las necesidades: se pueden añadir modificaciones fruto de cambios legislativos o 

avances contables. 

●​ Únicamente contable: solo se consideran criterios financieros y económicos. 

●​ Fundamentado en principios: el plan se basa en un conjunto de principios contables que toda 

empresa debe seguir para informar sobre su situación y proporcionar una imagen fiel de su 

patrimonio. Estos principios son: empresa en funcionamiento, devengo, uniformidad, prudencia, no 

compensación e importancia relativa; se desarrollarán más adelante. 

●​ Identifica diversas clases de empresas: se reconocen las distintas características y necesidades 

contables que tienen las pequeñas y medianas empresas y las microempresas. 

El objetivo principal del PGC actual es establecer unos criterios uniformes para realizar, valorar y presentar 

las cuentas anuales de las empresas españolas. Entre sus objetivos (más específicos) se encuentran: 

●​ Asegurar el cumplimiento de la normativa. 

●​ Facilitar la comparación entre empresas de la información financiera y los resultados operativos. 

●​ Servir de ayuda para el análisis de la actividad empresarial y su evolución. 

●​ Permitir detectar irregularidades en los registros contables que podrían indicar problemas o 

posibles fraudes. 

●​ Optimizar el control de los indicadores financieros definiendo pautas precisas para supervisar y 

analizar dichos indicadores. 

●​ Apoyar la toma de decisiones. 

●​ Fomentar la transparencia financiera. 

●​ Establecer criterios claros para la presentación de la información financiera. 

●​ Adaptar la contabilidad a los cambios económicos y normativos mediante actualizaciones 

periódicas. 

●​ Establecer una base para la auditoría que simplifique a los auditores la verificación del 

cumplimiento normativa y la fiabilidad de los datos financieros. 
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●​ Contribuir al desarrollo del mercado de capitales a través de la presentación de información 

contable estandarizada y de calidad. 

●​ Reducción de los errores más comunes en la gestión contable de la empresa. 

●​ Reflejar fielmente los puntos fuertes y débiles en la gestión financiera de una empresa. 

●​ Asegurar que las empresas cumplan con la normativa española y con las exigencias de Hacienda. 

3.2.​ Estructura del Plan General Contable español actual 

La estructura del PGC ha ido cambiando junto a las distintas versiones que han habido de dicho plan. 

Tal y como mencionamos anteriormente, el primer PGC (1973) contaba con cuatro partes diferenciadas: 

CUADRO DE CUENTAS, DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES, CUENTAS ANUALES y CRITERIOS DE 

VALORACIÓN. 

El segundo plan (1990) modificó significativamente su estructura ya que constaba de cinco partes. Se 

introdujeron los principios contables y los criterios de valoración pasaron a ser normas de valoración: 

1ª)​ PRINCIPIOS CONTABLES 

2ª)​ CUADRO DE CUENTAS 

3ª)​ DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES 

4ª)​ CUENTAS ANUALES 

5ª)​ NORMAS DE VALORACIÓN 

Eran partes obligatorias la 1ª, la 4ª y la 5ª 

El PGC de 2007, el actual, está formado por cinco partes: 

1ª)​ MARCO CONCEPTUAL 

2ª)​ NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

3ª)​ CUENTAS ANUALES 

4ª)​ CUADRO DE CUENTAS 

5ª)​ DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES 

De estas, la 1ª, 2ª y 3ª son obligatorias, mientras que las 4ª y la 5ª son voluntarias. 

Imagen 1. Esquema Plan General de Contabilidad 

 

Fuente: Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). Disponible en 
https://www.docsity.com/es/docs/esquema-plan-general-de-contabilidad/5829674/ 
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3.2.1.​ Marco Conceptual de la Contabilidad 

Es una de las novedades del nuevo PGC. Constituye una de las partes de cumplimiento obligatorio. Es donde 

se establecen los fundamentos, principios y conceptos básicos en los que se debe basar la contabilidad. Su 

cumplimiento permite identificar y valorar los elementos de las cuentas anuales. 

Su objetivo principal es asegurar el rigor y la coherencia del proceso de elaboración de las normas de 

registro y valoración, así como de la interpretación e integración del Derecho Contable. 

Está dividido en seis secciones: 

1. Cuentas anuales. Imagen fiel 

2. Requisitos a incluir en las cuentas anuales 

3. Principios contables 

4. Elementos de las cuentas anuales 

5. Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales 

6. Criterios de valoración 

7. Principios y normas de contabilidad generalmente aceptadas 

Cuentas anuales. Imagen fiel 

Las cuentas anuales de una empresa están formadas por el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 

estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria (más adelante se 

detallarán estos conceptos). Las cuentas anuales deben estar redactadas con claridad para que la 

información sea comprensible y útil para la toma de decisiones económicas. Se debe mostrar la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, cumpliendo con la normativa. 

En caso de que los principios contables (se hablará de ellos más adelante) no sean suficientes para 

garantizar la imagen fiel, se incluirá en la memoria información complementaria. 

Las cuentas se elaboran a nivel individual, con independencia del grupo empresarial al que pertenezca la 

empresa, respetando las normas y desgloses establecidos. 

Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales 

La información para ser relevante debe ser útil para la toma de decisiones económicas. Las cuentas anuales 

deben mostrar correctamente los riesgos que enfrenta la empresa. La información debe estar libre de 

errores y sesgos para ser fiable. No se debe omitir ningún dato significativo. 

La información debe ser comparable y clara. Respecto a la comparabilidad, se debe poder analizar las 

cuentas de una empresa a lo largo de un tiempo como las de distintas empresas en el mismo periodo, 

contrastando su situación y rentabilidad. La claridad implica que los usuarios de la cuentas puedan entender 

la información presentada y tomar decisiones. 

Principios contables 

El registro y la valoración  de las cuentas anuales se llevan a cabo aplicando de forma obligatoria los 

siguientes principios contables: 

●​ Empresa en funcionamiento: la empresa debe elaborar sus cuentas anuales asumiendo que 

continuará operando en el futuro. La aplicación de los principios y criterios contables no tiene como 

objetivo determinar el valor del patrimonio neto para su transmisión global o parcial, ni el importe 

resultante en caso de liquidación. 

Cuando este principio no sea aplicable, la empresa deberá aplicar las normas de valoración más 

adecuadas para reflejar la imagen fiel de las cuentas anuales. Dicha información deberá incluirse en 

la memoria. 
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●​ Devengo: las transacciones o hechos económicos se registran cuando ocurren, asignándoles al 

ejercicio al que corresponden las cuentas anuales. Los ingresos y gastos se contabilizan cuando se 

generan, con independencia del momento de cobro o pago. 

●​ Uniformidad: cuando se adopta un criterio, este se debe mantener en el tiempo y aplicarse 

uniformemente para las transacciones o similares mientras no se alteren los supuestos que dieron 

lugar a su elección. Si estos se alteran se podrá modificar el criterio adoptado, haciéndolo constar 

en la memoria, indicando la incidencia cuantitativa y cualitativa que ha provocado ese cambio de 

criterio en las cuentas anuales. 

●​ Prudencia: se debe ser prudente en las estimaciones y valoraciones que se realizan en condiciones 

de incertidumbre. Esto no significa que la valoración de los elementos no deba responder a la 

imagen fiel que deben reflejar las cuentas anuales. 

Se contabilizarán únicamente los beneficios obtenidos hasta la fecha de cierre del ejercicio. Se 

deberán considerar todos los riesgos, sean en el ejercicio o en otro anterior, tan pronto sean 

conocidos, incluyendo los conocidos entre la fecha de cierre de las cuentas anuales y la fecha en 

que estas son formuladas. Si los riesgos fueran conocidos entre la formulación y antes de aprobar 

las cuentas anuales y afectaran significativamente a la imagen fiel las cuentas anuales deberán ser 

excepcionalmente reformuladas. 

Se deberán tener en cuenta las amortizaciones y correcciones de valor por deterioro de los activos, 

independientemente de que el ejercicio resulte en ganancias o pérdidas. 

●​ No compensación: no podrán compensarse las partidas del activo y del pasivo o las de gasto e 

ingreso salvo que una norma disponga lo contrario. Se valorarán de forma separada los elementos 

que forman parte de las cuentas anuales. 

●​ Importancia relativa: se admitirá cierta flexibilidad en la aplicación estricta de alguno de los 

principios y criterios contables cuando el impacto de la variación, en términos cuantitativos o 

cualitativos, sea poco relevante y no altere la representación de la imagen fiel. Los importes cuya 

importancia sea escasamente significativa podrán agruparse con otros de naturaleza o función 

parecida. 

Si se da un conflicto entre principios contables, deberá prevalecer el que mejor conduzca a que las 

cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 

empresariales. 

Elementos de las cuentas anuales 

Elementos en el Balance: 

1.​ Activo: bienes, derechos y otros recursos que la empresa controla económicamente. Son el 

resultado de sucesos pasados. La empresa espera obtener beneficios o rendimientos económicos 

futuros. Ejemplos: maquinaria, edificios, clientes, Derechos de cobro con Administraciones Públicas, 

Tesorería. 

2.​ Pasivos: obligaciones actuales que surgen a raíz de sucesos pasados. La empresa utilizará recursos 

para su cumplimiento que puedan producir beneficios o rendimientos económicos futuros. Se 

entienden incluidas las provisiones6. Ejemplos: préstamos, provisiones, proveedores, deudas con 

Administraciones Públicas. 

3.​ Patrimonio neto: formado por la parte sobrante de los activos de la empresa, una vez se han 

deducido todos sus pasivos. Se incluyen las aportaciones de los socios o propietarios realizadas, al 

fundar la empresa o en otros momentos posteriores, siempre que no se consideren pasivos, así 

6 Reserva de fondos que una empresa establece para cubrir posibles gastos futuros o contingencias que puedan surgir. 
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como los resultados acumulados u otros cambios que le afecten. Ejemplos: Capital Social, reservas, 

subvenciones. 

Elementos en la cuenta de Pérdidas y Ganancias: 

1.​ Ingresos: aumentos en el patrimonio neto de la empresa a lo largo del ejercicio. Pueden ser en 

forma de entradas o incrementos en el valor de los activos, o de reducción de los pasivos, siempre 

que no provengan de aportaciones, monetarias o no, de los socios o propietarios. Ejemplos: ventas, 

ingresos financieros. 

2.​ Gastos: disminuciones en el patrimonio neto de la empresa a lo largo del ejercicio. Pueden ser en 

forma de salidas o reducciones en el valor de los activos, o de reconocimiento o aumento del valor 

de los pasivos, siempre que no provengan de distribuciones, monetarias o no, a los socios o 

propietarios. Ejemplos: compras, suministros, nóminas, seguros, intereses a pagar. 

Los ingresos y los gastos del ejercicio se atribuirán a la cuenta de pérdidas y ganancias y formarán parte del 

resultado, salvo cuando deban ser asignados directamente al patrimonio neto. En este caso se presentaran 

en el estado de cambios en el patrimonio neto conforme a lo establecido en las normas de registro y 

valoración del PGC. 

Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales 

El registro o reconocimiento contable es el proceso a través del cual se incorpora al balance, a la cuenta de 

pérdidas y ganancias o al estado de cambios en el patrimonio neto, los distintos elementos de las cuentas 

anuales, siguiendo lo establecido en las normas de registro relativas a cada uno de ellos. 

El registro de los elementos se hace cuando se cumple la definición de los mismos, se cumplen los criterios 

de probabilidad en la obtención o cesión de recursos que generen beneficios o rendimientos económicos, y 

cuando su valor pueda ser determinado de forma confiable. 

1.​ Los activos se deben reconocer en el balance cuando la obtención de beneficios o rendimientos 

económicos sea probable para la empresa en el futuro y siempre que se puedan valorar fielmente. 

Cuando se reconoce un activo también se debe reconocer simultáneamente un pasivo, la 

disminución de otro activo o el reconocimiento de un ingreso u otros incrementos en el patrimonio 

neto. 

Ejemplo: adquisición de de una máquina (activo) con pago aplazado (pasivo). 

2.​ Los pasivos se deben reconocer en el balance cuando sea probable que a su vencimiento y para 

saldar la obligación la empresa deba entregar recursos que generen beneficios o ingresos en el 

futuro y siempre que se pueda determinar su valor de forma confiable. 

Al reconocer un pasivo también se debe reconocer simultáneamente un activo, la disminución de 

otro pasivo o el reconocimiento de un gasto u otras disminuciones en el patrimonio neto. 

Ejemplo: concesión de un préstamo a dos años que se cobra por banco. 

3.​ Un ingreso se reconoce cuando hay un incremento de los recursos de la empresa, y siempre que su 

cuantía pueda determinarse de forma confiable. Conlleva el reconocimiento simultáneo o el 

incremento de un activo, o la desaparición o disminución de un pasivo y en algunos casos el 

reconocimiento de un gasto. 

Ejemplos: 

-​ Reconocimiento de un ingreso y simultáneamente el incremento de un activo: 

reconocimiento de un ingreso por venta de mercaderías documentado en una factura a 

cobrar en 30 días. 

-​ Reconocimiento de un ingreso y simultáneamente la disminución de un pasivo: el ingreso se 

puede referir a un descuento que hace el proveedor, disminuyendo su saldo. 
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-​ Reconocimiento de un ingreso y simultáneamente el reconocimiento de un gasto: si se da 

un siniestro y se tiene la certeza del cobro de una indemnización. 

4.​ Un gasto se reconoce cuando hay una disminución de los recursos de la empresa y siempre que se 

cuantía pueda determinarse de forma confiable. Conlleva el reconocimiento simultáneo o el 

incremento de un pasivo, o la desaparición o disminución de un activo, y en algunos casos, el 

reconocimiento de un ingreso o de una partida de patrimonio neto. 

Los ingresos y los gastos devengados se registrarán en el periodo al que correspondan las cuentas 

anuales. 

Criterios de valoración 

A través de la valoración se asigna un valor monetario a cada uno de los elementos que conforman las 

cuentas anuales, siguiendo lo establecido en las normas de valoración. 

●​ Coste histórico o coste 

El coste histórico o coste de un activo es su precio de adquisición o coste de producción. 

El precio de adquisición es el efectivo pagado o pendiente de pago, incluyendo otros pagos 

necesarios para que el activo esté listo para su uso. 

El coste de producción incluye el precio de las materias primas, el de los factores de producción 

ligados al activo, y lo correspondiente a costes de producción indirectamente ligados, en el periodo 

de producción. 

●​ Valor razonable 

Es el importe por el que se puede intercambiar un activo o liquidar un pasivo, entre partes 

interesadas y correctamente informadas. No se considerará como valor razonable aquel que resulte 

de una transacción forzada, urgente o como resultado de una situación de liquidación involuntaria. 

La mejor referencia del valor razonable será el precio cotizado en un mercado activo. Para que 

exista un mercado activo deben darse las siguientes condiciones: 

-​ Los bienes o servicios intercambiados son homogéneos. 

-​ Compradores o vendedores pueden encontrarse en cualquier momento para un 

determinado bien o servicio. 

-​ Los precios son conocidos y accesibles para el público. Estos precios reflejan transacciones 

de mercado reales y actuales. 

Cuando existan elementos para los cuales no hay un mercado activo, el valor razonable se obtendrá 

aplicando modelos y técnicas de valoración. Entre estos se incluye el empleo de referencias sobre 

transacciones recientes entre partes interesadas y correctamente informadas así como referencias 

sobre el valor razonable de otros activos sustancialmente iguales. 

●​ Valor neto realizable 

Es el importe que la empresa puede obtener por su venta en el mercado, deduciendo los costes 

estimados para llevarla a cabo. En el caso de las materias primas y los productos en curso, se 

deducen los costes estimados para terminar su producción. 

●​ Valor actual 

Es el importe de los flujos de efectivo7 a recibir o pagar en el ejercicio normal del negocio, ya sea un 

activo o un pasivo. 

●​ Valor en uso 

7 Dinero que entra y sale de las operaciones de una empresa en un determinado periodo. 
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Es el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, ya sea utilizándolo en el negocio o 

vendiéndolo. Se tendrá en cuenta su estado actual y los riesgos que pueda tener. Las ganancias 

futuras estimadas se calculan con cierta incertidumbre. 

●​ Costes de venta 

Son los costes adicionales atribuibles de forma directa a la venta de un activo que la empresa no 

habría tenido de no haber tomado la decisión de vender. 

●​ Coste amortizado 

Refleja el valor de un instrumento financiero a lo largo del tiempo. Comienza con el valor por el se 

adquirió (valor inicial). Este coste permite calcular cómo varía el valor de un activo o pasivo 

financiero a medida que se pagan o reciben pagos, teniendo en cuenta el tipo de interés interés y 

las posibles pérdidas. 

●​ Costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo financiero 

Son los costes adicionales atribuibles a la compra, emisión o asunción de un activo o pasivo 

financiero que la empresa no habría tenido si no hubiera realizado dicha transacción. 

●​ Valor contable o en libros 

Es el importe neto por el que un activo o un pasivo se registra en balance tras deducir, en el caso de 

los activos, su amortización acumulada y cualquier corrección valorativa por deterioro acumulativo 

registrado. 

●​ Valor residual 

Es el importe que la empresa espera poder obtener en el momento actual de su venta, tras deducir 

los costes de venta, teniendo en cuenta que el activo hubiera alcanzado la antigüedad y otras 

condiciones que se espera que tenga al final de su vida útil8. 

Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados 

●​ El Código de Comercio junto a la restante legislación mercantil. 

●​ El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales. 

●​ Normas desarrolladas por el ICAC: consultas y resoluciones. 

●​ Demás legislación aplicable. 

3.2.2.​ Normas de registro y valoración 

Las normas de registro y valoración explican los principios contables y otras disposiciones del Marco 

Conceptual de la Contabilidad. Incluyen criterios y reglas aplicables a diversas transacciones o hechos 

económicos y distintos elementos patrimoniales. Estas normas son de aplicación obligatoria y se pueden 

agrupar de la siguiente manera: 

●​ De la NRV 2ª a la NRV 7ª: están dedicadas al tratamiento del activo no corriente9. 

●​ NRV 8ª: registro de los arrendamientos. 

●​ NRV 9ª: registro de los instrumentos financieros. 

●​ NRV 10ª: refleja las existencias. 

●​ NRV 11ª: regula las operaciones en moneda extranjera. 

●​ Las NRV 12ª y NRV 13ª: regulan la contabilidad de los impuestos que caen sobre la empresa, ya 

sean directos o indirectos. 

●​ NRV 14ª: normativa sobre la contabilización de ingresos por ventas y servicios. 

9 Aquel que permanece en la empresa más de un año. Se conoce también como activo fijo y forma parte del activo de 
la empresa por lo que se ve reflejado en el balance de situación. Es complicado convertirlo en dinero en un corto plazo 
de tiempo, por lo que no pueden solucionar problemas de liquidez de la empresa a corto plazo. 

8 Periodo en el que la empresa utilice el activo amortizable o el número de unidades de producción que espera 
obtener de él. 
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●​ NRV 15ª: provisiones y contingencias. 

●​ NRV 16ª: relativa a pasivos por retribuciones a largo plazo al personal. Se trata de prestaciones 

post-empleo, posteriores a la finalización del desempeño de un empleo.  

●​ NRV 17ª: transacciones con pagos en instrumentos de patrimonio. En estas transacciones la 

empresa retribuye a los empleados con instrumentos de patrimonio propio o con un importe 

basado en en el valor de estos instrumentos. 

●​ NRV 18ª: subvenciones, donaciones y legados. 

●​ De la NRV 19ª a la NRV 21ª: dedicadas a negocios combinados. 

●​ NRV 22ª: cambios en criterios contables, errores y estimaciones. 

●​ NRV 23ª: relativa a los hechos posteriores al cierre del ejercicio. Si dichos hechos vienen de 

condiciones ya existentes antes del cierre del ejercicio deberán tenerse en cuenta para realizar las 

cuentas anuales. Si dichos hechos no vienen de condiciones existentes antes del cierre, no 

supondrán un ajuste en las cuentas anuales a no ser que estos hechos tengan tanta importancia 

que el no proporcionar la información podría derivar en una distorsión de las cuentas anuales. 

3.2.3.​ Cuentas anuales 

3.2.3.1.​ Normas de elaboración de las cuentas anuales 

Documentos que integran las cuentas anuales 

El Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad establece que las cuentas 

anuales están constituidas por el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias (PyG), el estado de cambios en 

el patrimonio neto (ECPN), el estado de flujos de efectivo (EFE) y la memoria. 

Estos documentos constituyen una unidad y deben redactarse según lo previsto en el Código de Comercio, 

en la Ley de Sociedades de Capital y en el PGC; destacando el Marco Conceptual de la Contabilidad para 

mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados empresariales. 

Cuando se pueda formular el balance, el ECPN y la memoria en modelo abreviado, el EFE no será 

obligatorio. 

Formulación de las cuentas anuales 

Las cuentas anuales se elaborarán por norma general con una periodicidad de doce meses, salvo en la 

constitución, modificación de la fecha del cierre del ejercicio social10 o disolución. 

El empresario o los administradores deberán formular las cuentas anuales. Estos responderán de su 

veracidad en el plazo máximo de tres meses, a contar desde el cierre del ejercicio. Las cuentas anuales 

reflejarán la fecha de su formulación y deberán ser firmadas por el empresario, por todos los socios 

ilimitadamente responsables por las deudas sociales, o por todos los administradores de la sociedad. Si 

faltara la firma de alguno se indicará la causa en cada documento en el que faltase. 

El balance, la cuenta PyG, el ECPN y la memoria deberán estar identificados, indicando claramente en cada 

documento su denominación, la empresa a la que corresponden y el ejercicio al que se refieren. 

Los valores de las cuentas anuales se expresarán en euros. 

Estructura de las cuentas anuales 

Deberán adaptarse al modelo normal: 

●​ Las cuentas anuales de las sociedades anónimas, incluidas las laborales. 

●​ Las cuentas anuales de las sociedades de responsabilidad limitada, incluidas las laborales. 

●​ Las cuentas anuales de las sociedades en comandita por acciones. 

●​ Las cuentas anuales de las sociedades cooperativas. 

10 Período de tiempo en el que se realizan las operaciones contables; en el que se completa el ciclo contable y computa 
sus resultados económicos. 
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●​ Las sociedades colectivas y comanditarias simples, cuando a la fecha de cierre del ejercicio todos los 

socios colectivos sean sociedades españolas o extranjeras. 

Cuentas anuales abreviadas 

Las sociedades anteriormente mencionadas podrán presentar los modelos de cuentas abreviadas en los 

siguientes casos: 

●​ Balance y  memoria abreviados: las sociedades en las que a la fecha de cierre del ejercicio 

concurran, al menos, dos las siguientes circunstancias: 

-​ Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones (4.000.000) de euros. 

-​ Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho millones (8.000.000) 

de euros. 

-​ Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 50. 

●​ Cuenta de PyG abreviada: las sociedades en las que a la fecha de cierre del ejercicio concurran, al 

menos, dos de las circunstancias siguientes: 

-​ Que el total de las partidas del activo no supere los once millones cuatrocientos mil 

(11.400.000) euros. 

-​ Que el importe neto de su cifra de negocios no supere los veintidós millones ochocientos 

mil (22.800.000) euros. 

-​ Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 

250. 

Si en la fecha del cierre del ejercicio una sociedad pasa a cumplir dos de las circunstancias anteriormente 

indicadas o cesa de cumplirlas tal situación únicamente producirá efectos si se repite durante dos ejercicios 

consecutivos. 

Normas comunes al balance, la cuenta de PyG, el ECPN y el EFE 

Estos elementos deberán cumplir los siguientes criterios comunes: 

●​ En cada partida deberán figurar las cifras del ejercicio que se cierra y las correspondientes al 

ejercicio inmediatamente anterior. Cuando las cifras no puedan compararse, por una modificación 

en la estructura, un cambio de criterio contable o subsanación de error, se ajustarán las cifras del 

ejercicio anterior para presentarlas correctamente junto a las actuales, informando de ello al detalle 

en la memoria. 

●​ Las partidas que no reflejen un importe en el ejercicio actual o el anterior no figurarán. 

●​ La estructura no podrá modificarse de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se 

indicarán en la memoria. 

●​ Podrán añadirse nuevas partidas a las incluidas en los modelos normales y abreviados, siempre que 

su contenido no esté incluido en las existentes. 

●​ Podrá realizarse una subdivisión más detallada de las partidas existentes en los modelos normales y 

abreviados. 

●​ Podrán agruparse partidas, si representan un importe irrelevante para reflejar la imagen fiel o si 

favorece la claridad. 

●​ Cuando proceda, cada partida contendrá una referencia cruzada a la información correspondiente 

dentro de la memoria. 

●​ Los créditos y deudas con empresas de grupo y asociadas, así como los ingresos y gastos derivados 

de estos, figurarán en partidas separadas. 
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●​ Se deberá informar de la participación de negocios conjuntos sin personalidad (UTE11, comunidades 

de bienes) 

●​ Las cuentas anuales que sean resultado de una adquisición inversa deberán ser elaboradas por la 

empresa adquirida, mostrando en consecuencia su patrimonio neto. Sin embargo, se considerarán 

una continuación de las de la empresa adquirente. 

Balance (Ver Anexo 1) 

El balance general o balance de situación es un documento que refleja la situación económica y patrimonial 

de una empresa en una fecha determinada. Como ya hemos mencionado anteriormente, está compuesto 

por tres partes: activo, pasivo y patrimonio neto. Podemos subdividir el balance en cinco masas 

patrimoniales fundamentales, las cuales forman la estructura de este documento: 

Imagen 2. Estructura del balance 

 

Fuente: Ni Fu Ni Fol. Disponible en: https://nifunifol.com/2022/01/03/balance/ 

11 Unión Temporal de Empresas. 
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●​ Activo: 

-​ Activo no corriente: inversiones en bienes y derechos que surgen con el objetivo de 

permanecer en la estructura económica de la empresa durante más de un año. 

-​ Activo corriente: inversiones en bienes y derechos que van a rotar en la empresa durante su 

ejercicio económico anual. 

●​ Patrimonio neto: 

-​ Recursos propios (fondos propios): recursos permanentes de la empresa que han aportado 

sus socios o que se han generado y no se han distribuido a lo largo de una serie de 

ejercicios. 

●​ Pasivo: 

-​ Pasivo no corriente: obligaciones de pago (recursos ajenos) o fuentes de financiación 

captadas por la empresa con el compromiso de devolución en un plazo superior al año 

(largo plazo). 

-​ Pasivo corriente: obligaciones de pago (recursos ajenos) o fuentes de financiación captadas 

por la empresa con el compromiso de devolución en un plazo inferior al año (corto plazo). 

Cuenta de pérdidas y ganancias (PyG) 

También conocida como cuenta de resultados o cuenta PyG. Es un documento formado por los ingresos y 

los gastos de la empresa, salvo cuando proceda su registro directo al patrimonio neto siguiendo lo 

establecido en las normas de registro y valoración. El objetivo de este documento es informar de los 

resultados empresariales (beneficios o pérdidas) a lo largo de un ejercicio económico. Los elementos que 

componen la cuenta de resultados son los siguientes: 

Imagen 3. Elementos de la cuenta de resultados 

 

Fuente: Ni Fu Ni Fol. Disponible en: https://nifunifol.com/2022/01/07/cuenta-de-resultados/ 

1)​ Ingresos de explotación: aquellos recibidos por venta de productos o prestación de servicios, por 

arrendamientos, etc. 

2)​ Gastos de explotación: aprovisionamiento de materias primas; gastos de personal; amortización de 

inmovilizado, etc. 

3)​ Ingresos financieros: intereses percibidos por cuentas bancarias, beneficios por la venta de 

acciones, etc. 

4)​ Gastos financieros: ingresos y comisiones de préstamos, pérdidas derivadas de la venta de acciones, 

etc. 

5)​ Impuestos: si el BAI es positivo, se descuenta el impuesto de sociedades (IS). 
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Estado de cambios en el patrimonio neto (ECPN) 

Es una cuenta que ofrece información sobre las operaciones que afectan a los fondos propios de una 

empresa. Consta de dos partes: 

●​ "Estado de ingresos y gastos reconocidos": recoge el resultado del ejercicio de la cuenta PyG, los 

ingresos y gastos que deban imputarse al patrimonio neto (siguiendo las normas de registro y 

valoración) y las transferencias realizadas a la cuenta PyG según el PGC. 

●​ "Estado total de cambios en el patrimonio neto": recoge los cambios derivados del saldo total de 

ingresos y gastos reconocidos, las variaciones originadas por operaciones con socios o propietarios 

de la empresa y otras variaciones y ajustes contables. 

Estado de flujos de efectivo (EFE) 

Informa, de manera detallada, sobre los activos monetarios representativos de efectivo y otros activos 

líquidos, entendiendo estos como la tesorería de la empresa, los depósitos bancarios a la vista y los 

instrumentos financieros que puedan convertirse en efectivo con vencimiento no superior a tres meses. 

Memoria 

Este documento informa de la evolución de la empresa durante un ejercicio, ampliando la información 

recogida en el resto de documentos que integran las cuentas anuales (balance de situación, cuenta PyG,  

ECPN, EFE). 

Los documentos de las cuentas anuales, incluyendo la memoria, deben mostrar la imagen fiel del 

patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa en el ejercicio correspondiente. 

La memoria debe realizarse cada doce meses, salvo en la constitución, modificación de la fecha del cierre 

del ejercicio social o disolución, por el empresario o administrador de la empresa, el cual deberá depositarla 

en el Registro Mercantil en un plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio. 

La memoria deberá redactarse siguiendo lo establecido en el PGC respecto a la estructura y el contenido. 

Tabla 1. Contenido de la memoria 

Fuente: Elaboración propia basada en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad. 

Cifra anual de negocios 

El importe neto será el resultado de la resta al importe de las ventas de los productos y los servicios 

prestados u otros ingresos de las actividades ordinarias de la empresa, el valor de cualquier descuento y el 

impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos. 
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Número medio de trabajadores 

Para su fijación se tendrán en cuenta todas las personas que tengan o hayan tenido alguna relación laboral 

con la empresa durante el ejercicio, haciendo el promedio considerando el tiempo durante el cual hayan 

prestado sus servicios. 

Empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

Una empresa forma parte de un grupo cuando ambas están vinculadas por una relación de control, ya sea 

directa o indirecta, prevista en el art. 42 del Código de Comercio o cuando las empresas estén controladas 

por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas que actúen conjuntamente o estén bajo 

dirección única. 

Una empresa es asociada cuando, sin ser una empresa de un grupo, la empresa o alguna de las empresas 

del grupo (si existe), incluyendo las entidades o personas físicas dominantes, ejerzan sobre la empresa una 

influencia significativa por tener una participación en ella que contribuya a su actividad. 

Estados financieros intermedios 

Estos se presentarán con la forma y los criterios establecidos para las cuentas anuales. 

Partes vinculadas 

Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas o un conjunto, ejerce o puede ejercer directa o 

indirectamente o a través de pactos o acuerdos entre accionistas/partícipes el control sobre otra o una 

influencia significativa al tomar decisiones financieras y de explotación de la otra 

3.2.3.2.​ Modelos de cuentas anuales 

●​ Modelos normales de cuentas anuales ( Ver Anexos 2, 3, 4 y 5) 

●​ Modelos abreviados de cuentas anuales (Ver Anexos 6, 7 y 8) 

3.2.4.​ Cuadro de cuentas (Ver Anexos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17) 

Tabla 2. Cuadro de cuentas 

Fuente: Elaboración propia basada en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad. 
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Destino de los grupos del cuadro de cuentas 

Grupo 1: Financiación básica 

Balance 

Grupo 2: Activo no corriente 

Grupo 3: Existencias 

Grupo 4: Acreedores y deudores por operaciones comerciales 

Grupo 5: Cuentas financieras 

Grupo 6: Compras y gastos 
Pérdidas y Ganancias 

Estado de cambios en el 
patrimonio neto 

Grupo 7: Ventas e ingresos 

Grupo 8: Gastos imputados al patrimonio neto 

Grupo 9: Ingresos imputados al patrimonio neto 



3.2.5.​ Definiciones y relaciones contables 

Grupo 1: Financiación básica 

Incluye los recursos propios y la financiación a largo plazo de la empresa, que normalmente se destinan a 

financiar el activo no corriente y a garantizar un margen adecuado del corriente. También abarca 

situaciones transitorias de financiación. 

Nota: para más información, consultar el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 

Grupo 2: Activo no corriente 

Comprende los activos12 destinados a servir a largo plazo en las actividades de la empresa, incluyendo las 

inversiones financieras cuyo vencimiento, enajenación o realización se espera que ocurra en un plazo 

superior a un año. 

●​ Inmovilizado intangible. 

●​ Inmovilizado material. 

●​ Inversiones inmobiliarias. 

●​ Activos financieros a largo plazo. 

Nota: para más información, consultar el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 

Grupo 3: Existencias 

Son activos adquiridos por la empresa para vender en el transcurso de su actividad habitual, en proceso de 

producción o como materiales o suministros que serán utilizados en la producción o prestación de servicios. 

Nota: para más información, consultar el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 

Grupo 4: Acreedores y deudores por operaciones comerciales 

Incluye las obligaciones y derechos de la empresa derivados de su actividad comercial, así como sus 

obligaciones sociales y fiscales. 

Nota: para más información, consultar el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 

Grupo 5: Cuentas financieras 

Instrumentos financieros relacionados con operaciones ajenas a la actividad habitual de la empresa. El 

vencimiento, enajenación o realización se espera que se produzca en un plazo no superior a un año y se 

incluyen los medios líquidos disponibles. 

Nota: para más información, consultar el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 

Grupo 6: Compras y gastos 

Adquisición de mercaderías y otros bienes por parte de la empresa para revenderlos, sin alterarlos o 

sometiendolos a procesos industriales de adaptación, transformación o construcción. Contiene también los 

gastos del ejercicio, incluyendo las adquisiciones de servicios y de materiales consumibles, la variación de 

existencias y otros gastos y pérdidas del ejercicio. 

Nota: para más información, consultar el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 

Grupo 7: Ventas e ingresos 

Venta de bienes y prestación de servicios objeto de la actividad habitual de la empresa. Incluye también 

otros ingresos, variación de existencias y beneficios del ejercicio. 

12 Bienes, derechos y otros recursos que la empresa controla económicamente. 
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Nota: para más información, consultar el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 

Grupo 8: Gastos imputados al patrimonio neto 

Refleja los hechos económicos que aminoran el patrimonio neto de la empresa. 

Nota: para más información, consultar el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 

Grupo 9: Ingresos imputados al patrimonio neto 

Refleja los incrementos que se pueden producir en el patrimonio neto de la empresa. 

Nota: para más información, consultar el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 
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4.​ CONCLUSIONES 

Como se ha visto a lo largo de todo el trabajo, el PGC ha evolucionado debido a diferentes necesidades 

marcadas por la crisis del petróleo del año 1973, los requerimientos de la UE, la globalización de los 

mercados, la normativa internacional, el tejido empresarial español compuesto fundamentalmente por 

PYMES, etc. 

Esto ha hecho que el PGC haya sufrido modificaciones sustanciales que han dado lugar a distintas versiones, 

así se publicó el primero en 1973 y fue actualizado en los años 1990 y 2007. 

A lo largo del tiempo se ve claramente una mayor flexibilidad que permite a las distintas empresas una 

adaptación del PGC a su actividad. Además, se ha logrado una organización y homogeneidad en términos de 

prácticas contables que anteriormente no existía, una uniformidad en cuanto a formato lo que facilita la 

comparabilidad entre empresas y otorga una mayor transparencia. 

Por contrapartida, las cuentas más detalladas (balance y cuenta PyG) hacen que el trabajo desde el punto 

de vista financiero en una empresa sea mayor. Sin embargo, la evolución de herramientas informáticas a lo 

largo de los años ha permitido no solo una mayor facilidad y rapidez en este tipo de tareas sino que permite 

además la realización de análisis para asistir a los directores de empresa en la toma de decisiones 

estratégicas. Así por ejemplo, es posible el planteamiento de distintos escenarios ante potenciales cambios. 

Es decir, permite prever, entre otras cosas, el impacto en las cuentas de una empresa a corto, medio y largo 

plazo de variables tales como ventas y su repercusión en las necesidades de materias primas, personal, 

maquinarias, turnos de trabajo, actividades de mantenimiento, pudiéndose así establecer planes de 

acciones para adaptarse a las nuevas situaciones y maximizar los resultados de la empresa y/o minimizar 

gastos. 

El PGC ha evolucionado significativamente desde su primera versión en 1973 hasta la actual, de 2007. El 

PGC vigente reorganizó el orden de las partes respecto al de 1990, priorizando el marco conceptual y las 

normas de registro y valoración. Esta modificación favoreció una mayor claridad en la presentación de la 

información y una adaptación a las necesidades de la empresa. 

Imagen 4. Estructura del PGC 

 

Fuente: Contabilidad TK. Disponible en: https://www.contabilidadtk.es/estructura-del-PGC.html 

La importancia de las cuentas anuales es otro aspecto destacable. Deben redactarse de forma clara, 

comprensible y la información reflejada debe ser relevante para la toma de decisiones. El PGC de 2007 

incluyó en las cuentas anuales el ECPN y el EFE. 
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Imagen 5. Cuentas anuales. Imagen fiel 

 

Fuente: OCW Universidad de Cantabria. Disponible en: 

https://ocw.unican.es/pluginfile.php/995/course/section/563/Tema%201.pdf 

Se establecen criterios estrictos para garantizar que la información de las cuentas anuales sea relevante, 

fiable, comparable y clara. En el PGC de 2007 prevalece la relevancia sobre la fiabilidad. 

Imagen 6. Marco conceptual (PGC 2007) 

 

Fuente: OCW Universidad de Cantabria. Disponible en: 

https://ocw.unican.es/pluginfile.php/995/course/section/563/Tema%201.pdf 

Por último, es necesario hablar de los principios contables del PGC actual. Son pilares fundamentales para 

garantizar que las empresas reflejen de manera fiel su situación económica, minimizando riesgos. Aparte de 

los principios, se incluyen criterios de registro o reconocimiento contable y criterios de valoración. 

Imagen 7. Principios contables 

 

Fuente: OCW Universidad de Cantabria. Disponible en: 

https://ocw.unican.es/pluginfile.php/995/course/section/563/Tema%201.pdf 
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A mi entender el PGC es una herramienta viva que debe de continuar revisándose y evolucionando para 

adaptarse a nuevas situaciones de mercados, tanto locales como internacionales. Su capacidad de 

adaptabilidad a los cambios normativos y económicos garantiza que seguirá siendo una herramienta clave 

en el futuro.  
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6.​ ANEXOS 

ANEXO 1: EJEMPLO DE BALANCE EN LAS CUENTAS ANUALES 
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ANEXO 2: MODELO NORMAL DE CUENTAS ANUALES. BALANCE AL CIERRE DEL EJERCICIO 200X 
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ANEXO 3: MODELO NORMAL DE CUENTAS ANUALES. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

TERMINADO EL… DE 200X 
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ANEXO 4: MODELO NORMAL DE CUENTAS ANUALES. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO TERMINADO EL… DE 200X 

A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO TERMINADO EL… DE 200X 
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B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL... DE 200X 
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ANEXO 5. MODELO NORMAL DE CUENTAS ANUALES. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
TERMINADO EL... DE 200X 
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ANEXO 6.  MODELO ABREVIADO DE CUENTAS ANUALES. BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 200X 
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ANEXO 7. MODELO ABREVIADO DE CUENTAS ANUALES. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL... DE 200X 
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ANEXO 8. MODELO ABREVIADO DE CUENTAS ANUALES. ESTADO ABREVIADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL… DE 200X 
A) ESTADO ABREVIADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL… DE 
200X 
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B) ESTADO ABREVIADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL… 
DE 200X 
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ANEXO 9. CUADRO DE CUENTAS. Grupo 1: Financiación básica 
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ANEXO 10. CUADRO DE CUENTAS. Grupo 2: Activo no corriente 
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ANEXO 11. CUADRO DE CUENTAS. Grupo 3: Existencias 
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ANEXO 12. CUADRO DE CUENTAS. Grupo 4: Acreedores y deudores por operaciones comerciales 
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ANEXO 13. CUADRO DE CUENTAS. Grupo 5: Cuentas financieras 
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ANEXO 14. CUADRO DE CUENTAS. Grupo 6: Compras y gastos 
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ANEXO 15. CUADRO DE CUENTAS. Grupo 7: Ventas e ingresos 
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ANEXO 16. CUADRO DE CUENTAS. Grupo 8: Gastos impuestos al patrimonio neto 
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ANEXO 17. CUADRO DE CUENTAS. Grupo 9: Ingresos imputados al patrimonio neto 
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